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EL JABÓN DE M’EL

Los legítimo» N 
chocolates (fe® 
io3 RK. pth «c- y 
nedictiuos sosH 
el mejor, mas nu- 
tritivo y agradaáie 
de los alimentes. K

Las personas (pe 
deseen tomar un® 
exquisito eho- E 
co la te, debeni 
probarlos. m

Véndóftse A ~?k 
2,50 y S pt.as. fi-1 
bra, con «Mínela, sin k 
olla y á la vainilla, i

Exíjase el nom- 
bre Benedicts-g 
nos y los escsi- B 
dos de la Ortie» 
on ia« etiquetas. »

Exigiendo /a ñíAfíCÁ fíE6/STfíADÁ

^ La GIRALDA

SEVILLA

1È ptas. paquete de tres pastd/as

SíK, ENTKE TODOS

jbe venta ©n la droguería de don 
Paícual Coloma y droguería-per
fumería Oriental, Fueatetaja y O.*í

Marca Marca

U GutÁlOi® Là GlUiM

SEVILLA

DK

SEVILLA

1* m«to.r AGUA BE AZAHAR y elra 
eái»2 tQBdteuiueTiK, pura la <J.uracio(, 
S^UPíÍ yw alivio inmecfialo 1^ todog 

ló. prfl&olmlentos nervioso* 
y del eorazán.

i* e^àè 2,50 ptas. bi)te¡la.-2.*: L50

■san

CCIÔN DE ANUNCIOS

DE CAL>CON U

Preparación la mis racional para curar la tuberculosis, bron
quios, catarros crónicos, infecciones gripales,enfermedades consun
tivas, inapetencia, debilidad general, postración noniosa, neuras
tenia, impotencia, enfermedades mentales, caries, raquitismo, es- 
crofulismo, etc. FRASCO, 2,50 pese*as. DEPÓSITO; Farmacia 
del Dr. Benedicto, San Berusrdo, 41, Madrid, y principales farma
cias. Eu Avila D. Santos Crespo, San Segundo, 8, Dr. La Puente. 
Alcázar, (5 y en la droguería-perfumería de Fuentetaja y Comp.*' Em 
Arivalo: Farmacia M. Blasco. En Muñana: Farmacia E. Frutos .
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jabones de tocador

â
’7^ EL MEJOR
^ DE LOS MEJORES

J^ PSWÎnSBSH ^“"^^

ESTA ES SU MEJGR RECOMENDACîÔN

Y evítense

LAS

PALSIFICACIONES

Anillo para caballero, oro y brillante. . 
Idem para id., brillante muy gfrueso... 
Alfiler, id. id.......................... ...................
Anillo para señora ó señorita, id. id. . . 
Pendientes (par) para señoritas, id. id. . 
Idem para señora, id. id............................  
Idem para id., brillantes gruesos............  
Idem para niñas, verdadero regalo.........

50
100

35
25
35
50 

lOO
35

pesetas.

Se envían franco de todo gasto por correo, es eajitas eartificadas y 
para toda España é Islas.

declaradas mercancías*

la la (ihidpates Ferfuioertu j Hríperiu 
} De venta en la droguería de don 

Deventa «a el estableoimieato de^Pascual Coloma v droguoría-per- 
D, Pablo Martín. ifaixería Oriental, Fuente baja jC.*

No se servirá ningún pedido que n« venga acompañado de su importe «n billetes 
de España, en carta certificada ó valor declarad»

Envíese la medida de los anillos, tomándola con un hilo alrededor del dedo.
No se hacen descuentos; no se conceden representaciones ni se envían catálogos, 

muestras. A todo comprador que no se conforme c®n la mercancía se le devolverá

del Banco

dibujos nF 
inmedita-

mente su importe.
Dirigirse al representante general y único d® la Saciedad Ora y Brillante, Am; Alaska, G A.«J

Buyas, Corso Romana, l8, Milán (Italia.) f

/^ EMULSIÓN ESPAÑOLA DEL DR. TRIGO

ÜNICA DE ESPAÑA PREMIADA EN LA EXPOSICIÓN DE PARÍS DE 1900.

MEDALLA DE ORO EN LA DE IIZA SE 1901
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DE LA FÁBRICAÚNICO DEPÓSITO
1ÂRUSTON PROCTOR V lim;

Máquina de vapor locomóvil.

'.'init

d

Premia ePP7\/C7NC/ADO'^ ¿n/a Px/osúión Univgrsa/cü/\irís ae i^oo.

MÁQUINAS DE VAPOR
Fijas. Locomóviles, Semi-fijas y Verticales, de alta presión 
COMPOUND Y TRIPLE EXPANSIÓN

CALDERAS DE VAPOR
DE TODOS TIPOS

ROOB ANriSIFILITICO 
INYECCION VEGETAL

Preparada con aceite puro vírdlíidff'a, ¿aranBxaí/a de hígado» de bacalao de Noruega é hipo-i 
fosfitos y con ayuda de aparato» movido.» á vapor. Esta Emuliión ea rf^iwfftie tan buena coma 
la mejor extranjera y produce resultado» maravilloso» en lo» caso» de escrófula, raquitismo, fal
ta de desarrollo en los niños, debilidad general, enfermedade» del pecho, etc., etc.

Pedir siempre ix if¿í¿íMa BMuisián tdt'i Pr. Trtg'a, que se halla de venta en todas las farma
cias y droguerías de España.

fl*X aooSte tii^a-do h.iÆaJa,* y g-lioerofoafato» « hlp^fsBfltoa.
AVA&ZSAOA >«r «I I>r. Sone'í Mlodrátuo de U FiaalUd de Termfx en SAASXLZO 

Apresad» y recotneníMda f«r •! Uirtr» Belqt» Medie# de 3AJSO3I«O3’A 
_______________ K3 X.A MBJOa Y MÁB AGUAPABlZa_____________________

AUamt# WBMOtrKlo y aeJie»a>«nto loaiso Htí«nUftt« del d»aiuT«ll# f«lM. «Míináeat# 4« 1mku»»#* y^td» 
da lo8 di«s2t«g, neeeexTío i U» bíbo», «mberai*<U«ti j^rsattia debiles. Car* UTo*. CaUrra*, Tlst*. CMreWMi 
A RaauWJWBO. Ll«fatís»o. aaineBU U Uek# j el rigor.— HeooBítituyenU beroioo sb lu tBfermtdadu Ma- 
®^^^ tutttíTu, cosTalHoawM. dubotos. «te —8# eosiorr# ipdeCaidament^—to Us fannuiu.

Plasta hace poco se sabía tan solo que las propiedades medicinales de la esencia de 
sándalo estaban en relación con la procedencia del leño de que se extrae; pero ahora 
se ha comprobado plenamente que la esencia de sándalo es m.ás activa cuanto mayor 
sea la cantidad que contenga de Sautalol. Piste producto rc.sulta ser el remedio espe
cífico para curar con prontitud la blenorragia, catarro vesical, cistitis agu
da, albúmina en los orines y en general todas las entermedades especiales de 
las vías urinarias. El Santalol Sol se emplea en la misma forma y dosis (pie el sán
dalo. El S^antalol Sol se vende en todas las farmacias. Pídanse prospectos.

Dg/>ósi¿o: Farníacia Sai, Carfrs, jaó (frenií á ia Pniversiaiad), Bar rfiaría.—ATJLA: 
Lícfnciada Fínuesn, Fxjfs Caióiicas, 4].

CONFITES ANT1VENÊREO

MOLINOS HARINEROS, 

PBHSÍS. BÁSCULAS, BMIBAS, uiíiíl'L 

Poleas diferenciales, 

CABRKSTANTS8, ASBESTOS, 
GOMAS, ETC., ETC.

Molinos harineros. Áíáquiiiíi do vapor fija horizontal

á 31; C.i; '

Miles y miles de celebridades médicas, después de una larga experiencia se han convencidfl 
y certificado, que para curar radicalmente los extreñimientos uretrales (estrechez), flujo blance 
de las mujere-s, arenillas, catarro de la vejiga, cálculos, retenciones de orina, escozores uretrales, 
purgación reciente ó crónica, gota militar y demás infecciones génito-urinarias, evitando las pe 
ligrosísimas sondas,no hay medicamento más milagroso que los Confites ó inyeccjonesCostan»

También certifican que para curar cualquier enfermedad sifilítica o h.erp6Uca, eri vista 
de que el Iodo y el Mercurio son dañinos para la salud, nada mejor que el iíoob Costanzi, pues 
no solo cura radicalmente la sífilis y herpes, sino que estriba los malos electos que prodw 
cen estas substancias, que como es sabido causan enfermedades no muy fáciles de curar. A. Sal
vati Costanzi, calle. Diputación, 435, Barcelona, seguro del buen éxito do estos específicos me 
diante el trato especial con él, admite á ios incrédulos el pago una vez curados.

Precio de la inyección, pesetas 4. Confite.» antivenéreos para quienes no quieran usar inyec
ciones, pesetas 5. Roob antisifilítico y antiherpético, pesetas 4- _

Dichos medicamentos están de venta en c.Tsa de A. Salvati Costanzi, Diputación, 435 Barce
lona y en todas las buenas farmacias.—En Avi/a en la del Liedo. V inuesa, Reyes Católicos, 43*''',

s ■

REPRESENTANTE EN AVILA

Pablo Hernandez de la Torre.

Dr. Lapuente, Alcázar, 6.
Consultas Médicas, todos ¡os lunes 

entresuelo, segundo, Barcelona.
, iiiiércüics y viernes, á las doce, en la calle Diputación, 435'

PARA ENFERMEDADES URINARIAS

i^SANDALO PIZA
Nlïî.

íu
<3

s

: I iera ocasión para gastar bien el dinero en regalos, cuyo valor supera siempre 
de oro de ley garantizado con hermosísimos y .•■splendidos brillantes, quimi- 

, de más valor, por su constante esplendor y limpieza, que los veidaderos.

5.000 Pi^SBTAS
brillantes Alaska de los Icgîtimi’S.

a

»1 rze preaente CAPSOX-AS de SANDALO m.jor.a qne Isa áe! dnr. 
toíi^izá de Barcelona, y qa» curen mu» pronto y radicalmente te *’- la» 
kx.'EnMedades urinarias. Premiado con medalL - d. o 
en U EBpOftición de Barcelona, 18S8 y Oran Concurao d Pa
ris ï.UOtî. Veintiún aftoad. 6X1 to crecl.nte. Col;»* aproi. das y r >•

13

erí

púi
iriclcoftí* ciectifleah y

tí Aff.deeníRH de Barceioa» ; M»1 ore ; c
-;!i.:.(abr«do» prActli^s <ll»rl»c*9ft’P
* ,.'t>p« lodofi «QR #iuiil*r»». -Franco 
;;■/.? ;î-ii Pino, '; Rai’CtiODA, l
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el pan del pobre es el pan 
más excelente y má.s rico. 
Con él, competir no pueden 
los platos más exquisites, 
ni los manjares más raros, 
pueden doblegar el brillo 
con que la me.sa del pobre 
se presenta de continuo. 
Es del hambriento sosten, 
consuelo del desvalido, 
realidad para los viejos, 
y esperanza de los chicos. 
Se fabrica con harina 
que casi siempre es de trigo 
y tiene distintas formas 
y también precios distintos. 
Mas... para que siente bien 
como ya dije al principio, 
es menester sazonarle 
con la salsa del cariño, 
amasarlo con trabajo 
y comérselo tranquilo,

Vegede.

BOLETÍN DEL DIA
Registro civil.—Día 14.—Defunciones, Tran- 

cisco Montero Gronzálos,
Nacimientos, Eugenio Fernández.

Consamoa. —Recaudación del día 14.-1.852’49 
pesetas.

• Matadero público.—Día 14.-—8« sacrificaro» 
Win toro y seis ovejas c®n un peso de 309 kilogramos 
derengando un arbitrio de 15‘1B pesetas.

iíIBí
Madrid 15.

Abrése la de hoy á las tres y media presi- 
«diendo el Sr. Moret.

En el banco azul el ministro de Hacienda y 
-poco después el de Estado.

Escaños y tribunas poco concurridas.
El Sr. Uria ice una carta que le dirige un 

-sacerdote de Barcelona en la que se le mani
fiesta carece de exactitud cuanto tomándolo de 
Ft Liôerat dijo en sesiones anteriores respecto 
á palabras pronunciadas por dicho señor con 
motivo de una misa de rogativa por D. Jaime 
-de Borbón.

El Sr. Lerroux anuncia que más adelante ha 
-<le ocuparse de este mismo asunto.

El Marqués de Mochales explana su interpe
lación respecto al nombramiento del empleado
<<le Hacienda de León Sr. Ubis.

Después de decir que él no le 
con saña maniñesca que se limitó á 
á Canarias.

El marqués de Villasegura: eso 
.mala nota á Canarias.

El Sr. Mochales: entonces n© 

ha tratado 
trasladarle

es, si tenía

tenía mala
nota.

Había idespués de que en la Revista de Eco
nomía y Hacienda se ha hablado en términos 
muy poco favorables del Sr. Ubis y de otros 
funcionarios de Hacienda de León.

El ministro de H icicnda no conozco de los 
empleados de allí más que al Sr. Ubis.

El marqués de Mochales lee una real orden 
en virtud de la que se separa á dicho señor del 
cuerpo de Correos donde prestaba sus servi
cios, Añade que el expediente en recurso de 
alzada se encuentra en lo contencioso-adminis- 
trativo y no debía habérsele empleado en otro 
ramo de la administración mientras esto no se 
resolviera.

Formula preguntas concretas que son las si
guientes:

¿Está dispuesto el ministro de Hacienda á 
que la real orden citacía sea trasladada á la or
denación de pagos de Hacienda para que no se 
acrediten haberes al Sr. Ubis y para que se 
exija La debida responsabilidad por los ya pa
gados?

El ministro de Hacienda de la misma inter - 
pelación explana-’t 
que puede tener 
que del nombr
2.500 pesetas de

se deduce la importancia
• s no se trata de otra cosa

• de un oficial S-” con

Con facilidad hubiera salido del paso ayer I 
con haber dicho que le dejaría cesante pero yo : 
al ver que se ataca á una persona conocida mia, 
me creo en el deber de averiguar si los hechos 
denunciados son ó no ciertos. ¿Donde íbamos 
á parar si solo porque alguien lo diga ó lo soli
cite voy á dejar cesante á un empleado?.

ITe pedido antecedentes de ese empleado se
ñor Ubis que fué oficial 3.° de Hacienda en 
l^ZIi figuró hasta el 86 en Hacienda, pasando 
luego á Comunicaciones donde el Sr. Elduayen 
después de estar en Vigo en un mes sufrió tres 
traslados en el 51.

Entonces, era director de correos el Sr. Mo
chales, despues el 52 le trasladó dicho señor á 
Canarias.

Ei marqués de Mochales al rectificar pide 
que se envíen los antecedentes de ese emplea
do al Tribunal de Cuentas.

Pidt su cesantía.
El ministro de Hacienda: No solo «so sino 

que si es posible remitiré también los extractos 
de ias sesiones de ayer y hoy para que depure 
también en el expediente cuanto se ha dicho.

Ante ias circunstancias en que este debate 
se haqjiantcado yo no puedo á menos que pre
juzgara ia cuestión y ofendiera sin saber que 
era justo á ese funcionario dejándole cesante, 
pues sera tanto como dar por buenos los car
gos que S. S. le ha dirigido. Si particularmen. 
te se hubiera dirigido á mi el marqués de Mo
chales ¿ lormuiar cargos concretos y resultaran 
ciertos, entonces hubiera procedido según lo 
que fuera justo.

El Sr. Mochales en nuera rectificación cen
sura estas palabras.

(Continúa la sesión.)
£t Corresgonsat.

SECClOü MERCAN iU
Ávila 11 de Febrero de 1902.

Los precios corrientes para las compras al detall 
q^ue rigen «n los almacenes del Puente son los 
guiantes:

Trigo, d« 44 á 44 li2 rs. las >4 librasú
Centeno, de 28 á 28 y 1¡2 las 92.
Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarrobas, de S3 á 34, precio nominal.

8Í'

Harina 1.* extra, sistema cilindro, á Itl 1{2 realea 
erroba.

Idem de I.* S. de piedra, ¿ lí.
ídemd®l.*P.á 161i2.
Idem de 2.*^?. á 13 li2.
Salvados de S Ijí á 9 1¡2 reales arroba, según 

«lases.

Servicio d@ nuestros corresponsales
Valladolid.

Trigo.—En loa almacenes del Canal han entrado 
70 fanegas que se pagaron á 44‘75 rs. las 94 libras.

En los Generale» 100 fanegas de trigo á 45 roa- 
loe lae 94 libras

Harinas.—Se cotizan: Harina de primera extra
fina á 17‘50 rs. arroba., de primera extra á 16‘50, de 
eegunda á i5‘50, de tercera á 14‘60, tercerilla á 
9‘60, con saco sobre vagón en la Estación .de Valla
dolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á 13, salva

das á S, triguillo á 22.

Medina del Campo (Valladolid).
Hoy han entrado 1.200 fanegas de trigo, que ee 

pagaron de 44‘«5 á 45 reales las 94 libras.

Bioaeco (Valladolid).
H*y han entrado 200 fanega» de trigo, vendién

dose á 43 reales las 94 libras.

SECCIÓN RELIGIOSA
Santoral.

Día 16.—San Onésimo.
Día 17.—San Bómulo.

Cultos.
En la S. I. Catedral será la Misa solemne después 

de Tercia y terminada Nona la de la feria, también 
cantada y luego Vísperas.

En las Parroquias, los cultos de Cuaresma.
£n la Iglesia de las Reparadoras, se expondrá al 

Santísimo á las siete, luego la Misa y á las cinco 
la Reserva.

En Santo Tomás y la Soterraña, el Rosario, según 
oostumbre y en ésta el primer día del triduo men
sual á San J ‘sé.

Visita de 1.a Corte de Maria, Nuestra Señora de 
1« Esperanz T en S.m Pedro.

Martes. —E > 
cuites que - -

Visit . 3- '
0 en S A

’lismas iglesias los mismos

'•A Maria Nuestra Señora de la

INSTITUTO DE AVILA
Gèservaoiones metereotógieas det dia ig de 

Fettrero de JÇO2.

Temperatura mínima, 2 0.
Temperatura máxima al sol, 15’0.
Lluvia en m. m. en las últimas 24 horas, 0‘0 
Evaporación id. id. 0‘0.

HORAS Baró- 
metr 0.

Termé- 
metro.

DIRECCIÓN 
y 

clase del viento.

ESTADO 
del cielo.

9 m. 667‘0 6‘0 SO. Cabierto.
S t. 666‘0 80 S. Nnb»8».
Temperatura máxima á la sombra, 9’0

COTIZACIÓN OFICIAL
FONDOg PÚBLICOS PRECIO ALZA BAJA

4 J-IMTEBIOS 
Serie F de 50.000 pts.aomnals. 72 20 » » » »

» E de 25 000 » » 72 25 » »
» D da 11.500 » » 72 35 » » 5É> »
» 0 de 5,000 » » 72 30 » » » »
> B da 2.500 » » 72 35 » »
» A de 600 » » 72 35 » » » »
» « j B 100 y 100 « 

Ea diferentes eeries.................
72 25 3> »
72 35 » » » »

6,/® AlíOBTIZABLB 
SerieF de 50.000 pts. uomnals. 93 00 > »

> E de 25.000 . . 93 00 > »
> Dd© 12.000 . » » »
> C de 6 000 . » 93 10 » »
> B de 6.000 » ». 93 25 5> »
> Á do 600 » » 94 25 > » » »

En diferantes series................. 93 10 » » » x>
Acciones del Banco de España. 441 00 » » » :»
Idem de Tabacos....................... 388 (.)0 » » 2> >•

COMPá^ííA DS SEGUROS REUNIDOS 
AGENCIAS EN TODAS LAS PROVINCIAS

ESPAJ^A, FRANC/A Y PORTUGAL 
34 AÑOS DE EXISTENCIA 

SEGUROS SOBRE LA VIDA 
SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Cambios sobre el Extranjero 
París, 35‘80.—Londres, libra est-.-rlina, 34’14.

IMPASIA AiÚllllA IS SEGL'itOS COIlÏÏ MíllB

FUNDADA EN 1328
ESTABLECIDA EN PARÍS. PLACE VENDOME, 9 

RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 
Y SOMETIDA Á SU LEGISLACIÓN

Garantías da la Compañía en 3i de Diciembre de 1900
Capital social . . . .
Reservas..............
Primas á recibir. .

Frs.
» 
»

T(^¿a¿ ¿/e Gart/nfMs........ Frs.

10.000.000
11.670.000
84.885.663

106.5 5 5.66 3
Ca^i¿a¿es asegurados eu^/deDieieuiâre de /çoo

Frs. XO.8OX.84se.O7<>
Siniestros pagados desde et origen de ta Cofn- 

gaida:
Frs. Q3S-000-0o0

L’ Unión asegura contra el incendio, el rayo y la 
explosión de vapor, del gas acetileno y de hulla de 
la. dinamita y demás explosivos, toda clase de pro
piedades, muebles é inmuebles; garantiza también 
á los propietarios la pérdida de alquileres ^n casa 
de siniestro.

Los setenta y tres años de antigüedad de esta 
compañía, su importantísimo capital y la enorme 
suma que lleva pagada por siniestros, la recomien
dan con preferencia á favor del público.

S¡nies¿ros pa^a^Ns en ¿C año </e içoo.
Francos: 11.864.180

Subdirectores en Avila: 1). Vitaliano Ares j 1). Eustasio Bai’^ 
Oficinas: Vallespín, 3, 2.®, izquierda. t

Los herniados (ó quebrados), los que pade
cen cualquier vicio de conformación, como 
desviaciones del espinazo, de las piernas, pies 
etc, no deben dejar de visitarme si quieren ha
llar alivio en sus dolencias y en muchos casos 
obtener una cura radical.

X NORIAS PARA RIEGOS (6 tamaños.)
Los mejores aparatos nara riegos san 

las renombradas norias ,Ie teja o cu ai'o 
fijo que construye la acreditada casa 
de los

!iÁs ooi’i lieu ores, dirigirse á la cas.

Estas norias so-., sin duda alguna 
las mejores que st conocen, tanto poi 
TU inmejorable resultado como porsí 
iolidez y esmerada con.strucción; lle
gan árbol de acero, cojinetes de ¡ roiive 
'osforos©, la ru -da vertical, recambio- 
as barras que un n los piatos que fer- 
nan e’tambor llevan anchas y tornea

Aparatos ortogédieos de todas clases, como 
bragueros, corsés, piernas, brazos y manos ar
tificiales. Fajas ventrales contra la obesidad 
descenso del vientre, de matriz, etc., é higié
nica en sumo grado. .

Curo toda clase de hernias ca niños y con-^ 
tengo las más viciadas ó rebeldes en adultos. 

Ojos arti/iciates, único representante en Es
paña del ojo Aíutters, reformado y desconoci
do hasta hoy.

Para los señores médicos instrumentos de 
Cirugía, artículos de goma y cura antiséptica 
de Lister, etc., etc.

Consulta de diez á doce y de cuatro á sietei 
en el Hotel del Jardín, los días 15 y 16 de W^ 
corrientes, '

X ,»<’!«'■ «’«to

■wni Eli iiiiT MU íi .'i mil 

OFICINAS
CALLE DEL DUQUE DE ALBA, NUM 4, PRINCIPAL

A FaSMEiClÚN PÁBi LAS OrOSlClONÍS A INGRESO
' EN EL CUERPO DH 

SCETSTTÍES DE OBRAS PIIBLIOAS
BAJO LA DIRECCIÓN DE 

DON LUCIO MOLINA 
ZENDRERA, 8, 3?

€

Compro oro, plata, platina 
y toda clase de monedas bue- 

malas que tengan algún 
W^^ '^"^^^ valor, hago toda clase de 

^^^^ composturas por difíciles que 
•^^fííí\5^ T sean, Relojería de los Madrile- 

ños, Antonio Cordero, 8 calle - 
ai-4.AîJi.M5yi^ ^^j ç^fjjgfcjQ g, ^Qy Reyes 

j^ Católicos en la Plazoleta. Te- 
I léfono número 4. Desperta- 

dores, Relojes de pared y 
* L bolsillo.

5—5 a

AóEstá 'ü'd. sordo?
Toda clase de sordera, menos la de na

cimiento, es curable por medio de nuestra 
nueva invención. Ruidos en los oidos cesaa 
inmediatamente. Escríbanse pormenoies. Cada 
persona puede curarse por si misma en su casa 
con muy poco gasto. Internacional Aural 
Clinic, Chicago, 111., U. S. A., 596 La 
Salle Ave.

^ Lo único que cura pronto y radi
calmente el estómago é intestinos es

LA VIDA ESTOMACAL 
del Dr. Sacristán.

Depósito en Avila: droguería de 
D. Julián Fuentetaja, San S^egundo, 
número 2.

•^r-r'^^!i9i^:sffi'*fr!ír!^‘^’ -?"»;‘':”L~;íít;arg?giir"'sggts;gr--. l.-LJLIíl Laas-üwew 
A VI GA. -'ripografía de Sucesores de A. Jiménes,

Síes. Jorgs Martín é Hijos
DE ALAEJOS 

das bastas de asienU.,
-r.iü cuantos catálogo v " - -seen.
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2 El Diario de Avila-

Y cuando de regreso hubiera vuelto á enju
garse los pies, otro avisito y ¡calcen botas!

De manera que sería un teje maneje, ó me
jor, un tejebedeje mil veces mas incómodo que 
la humedad de los piés.

Tampoco el médico puede ir nunca muy ves- 
tidito.

¡Bonito sacaría el frac ó la levita de ciertas 
maniobras!

Por otra parte, obligado á montar á caballo 
—sobre todo el médico de partido—para ir á 
visitar en poblachos de mala muerte, ¡ya podía 
preparar pantalones si exponía los delicados á 
las salpicaduras del lodo, y hacerse una ame
ricana cada quince días si destinara las buenas 
á la lucha contra capuchinas, candiles y pal- 
matoria.s!

A los demás hombres de carrera no les pre
guntan, sino los exclusiva y directamente inte
resados por la marcha de sus asuntos profe
sionales.

Al médico tiene derecho á preguntarle por 
ellos todo el mundo.

Y el pobre señor se vé precisado á ir por la 
calle repitiendo los diagnósticos y pronósticos 
que hubiera formulado en los domicilios de los 
enfermos.

—¿Que le parece á Hd, D. Ramón?
—Que tiene una pulmonía.
—Y ¿qué opina Ud?
—Opino que esa pulmonía ha debido que

darse en su casa y nó ir á fastidiar á ese buen 
hombre.

—Si pregunto qué resultado tendrá á juicio 
de Ud. esa enfermedad en el pobre D. Ramén.

Y no hay más remedio que contestar rotun
damente: Xif muire, ó, se sa/va.

De manera que al pobre médico le sale un 
sinada/ en cada transeúnte, y tiene á viva fuer
za que convertirse en examinanda.

Y si se equivoca, ya sabe lo que le espera: 
se le suspende... de las malas lenguas.

Dicen los desconocedores de estas cosas ó 
sea casi t®dos los que no son médicos, que es
tos están muy bien remunerados.

Otra cosa pensaran si estuviesen encargados 
de administrar las ganancias de los médicos.

Hay muchos individuos que tienen siempre 
dinero para corridas de toros, juergas y corro
blas y que ni con sacatrapos se dejan ex/raer 
una perra chica para el médico.

Y eso, tratándose de una iguala de dos ó 
tres duros.

¿Qué sería si el médico reclamara honerarios 
en decorosa minuta?

Un abogado presenta jr eaára, mil ó más pe
setas por un escrito, bueno ó malo, sin que el 
cliente proteste ni se extrañe.

Para que el médico de partido pudiera co
brar esa cantidad por el tratamiento de un en
fermo, sin que éste y su familia tocaran á reba
to hasta romperse la eampani//a, sería menes
ter que se tratara de gente muy rica y muy 
agradecida, y que el médico tuviera de su par
te á toda la corte celestial.

Y aquí hago punto, hasta otro día.
Ter/naean¿eria.

EL «ÎMM K US "
Es muy extraño que nuestros periódicos de 

gran circulación, los que pretenden dirigir la 
opinión pública en los asuntos de grave interés 
para el pais, no hayan dicho ni una palabra 
respecto á la discusión que ha tenido lugar en 
el Congreso acerca del presupuesto de nuestras 
colonias del Golfo de Guinea y Río de Oro.

Al englobar hoy en un presupuesto especial 
lo que antes figuraba como capítulos perdidos 
entre los presupuestos de varios ministerios, 
cualquiera creerá que el ministro de Estado 
acaba de ejecutar un trabajo importantísimo en 
que corrijan defectos y antiguallas y se pongan 
los cimientos de una nueva organización,y nada 
de esto ha ocurrido.

Solo una pequeña novedad se establece en 
ese presupuesto; ja creación de maestros de ar- 
tes y oficit»s qi 
lo reducido d 
señar sus c«-h< 

pues es saidd. 
nes es muy ;■ 
ilustración.

irán allí á pasar miserias por 
• sueldo, sin que se logren en- 

entos á un solo individuo 
a'.ural de aquellas regio- 

: recibir esos baños de

Allí tenemos casas religiosas de misioneros á 
quienes el Gobierno español subvenciona, y á 
los cuales parecería más natural que se encar
gara esa misión educativa, estableciéndolo así 
el Gobierno en las cartas de concesión en que 
se les autoriza para su establecimiento, así en 
las islas como en el continente. Todo lo que no 
sea organizar aquellas regiones de modo que 
no resulten gravosas al Tesoro es continuar la 
historia triste de los desaciertos allí cometidos.

Creíamos que los desastres nos habían corre
gido del defecto de convertir nuestras posesio
nes en viveros de empleados que van á medrar 
sin noción alguna de sus deberes, importándo
les un ardite del desarrollo agrícola y comer
cial de las colonias, atento solo y esto cuando 
son más honrados y lo hacen mejor, á econo
mizar un capitalito para venir á disfrutarlo des
pués á la madre patria; pero todos pensando 
con Luis XIV de Francia, que después de ellos 
no hay inconveniente en que sobrevenga el di
luvio.

Nosotros, que siempre hemos copiado lo 
malo de todas partes, andamos con gran pulso 
en estas cuestiones coloniales, en copiar los sis
temas de otros paises que tienen colonias flore
cientes, y aun cuando parecía lógico que para 
los nuevos territorios del Muni y para el archi
piélago de Fernando Póo, puesto que tan mal 
lo hemos hecho en él imitáramos, lo que hacen 
los alemanes en Camarones, los franceses en el 
Senegal y en Gabón, los belgas en el Congo» 
los ingleses en Sierra Leona y Costa de Oro y 
los portugueses en Bengala y Santo Tomé, no 
nos atrevemos á adoptar ninguno de esos siste
mas, y esperamos en vano otros nuevos y su
periores á la iniciativa de nuestros grandes es
tadistas. ,

IWaŒ BNITlTO
Seguramente ha de interesar á los agricul

tores conocer algunas disposiciones de la ley 
de Presupuestos que á ellos principalmente 
afectan.

Suprime la nueva ley la facultad que hoy 
tienen los Ayuntamientos para establecer re
cargos sobre la contribución de inmuebles, cul- 
l^'^® y ganadería.

Establece un recargo de 16 por 100 sobre 
la expresada contribución. La diferencia en 
más ó menos para cada Ayuntamiento entre el 
importe del mencionado recargo sobre el cupo 
de contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería y el importe de las obligaciones de perso
nal y material de primera enseñanza consigna
do en el presupuesto municipal del corriente 
año se disminuirá ó aumentará respectivamente 
á su cupo de consumos para el Tesoro.

Se exceptúa el impuesto de transportes» 
creado por la ley de 28 de Marzo de 1900, á 
los cosecheros é industiales y fabricantes ins
criptos en las matrículas de la contribución in
dustrial que en carros de su propiedad, tam
bién debidamente matriculados, transporten 
sus propios productos á los puntos de consumo.

Establece que las corporaciones y los par
ticulares que tengan débitos directos á favor 
del Estado por contribuciones directas, indi
rectas, impuestos y rentas, queden relevados 
del pago de los recargos y multas siempre que 
satisfagan aquellos débitos antes de I.® de 
Abril, abonando, además del importe de la li
quidación del débito, el interés legal en con
cepto de demora, desde el día en que debieron 
realizar el pago hasta el en que lo verifiquen.

No se entienden condonados los recargos y 
multas en la parte que pueda corresponder á 
terceras personas.

Concede un plazo de tres meses para ejercer 
el derecho de retraer á los propietarios de fin
cas adjudicadas al Estado y que hayan sido 
enajenadas por éste.

En el precio del retracto se ha de compren, 
der la cantidad porque hayan sido adjudicadas, 
los intereses de demora y los gastos originados 
en el expediente.

En Cebreros ha sido pasto de las llamas un 
molino harinero situado en el puente.

Se supone que el incendio fué intencionado 

y como presuntos autores del hecho, la Guar
dia civil ha detenido á Berciano y Trifón La
mas, harineros.

En Palencia tendrá hoy lugar el mitin orga
nizado por la Federación regional de agriculto
res castellanos para protestar contra las zonas 
neutrales en la cuestión referente á la admisión 
temporal de trigos que solo interesa á uno.s 
cuantos fabricantes de harinas de Barcelona y 
constituye, en cambio, un serio é importantísi
mo peligro para la producción nacional, sobre 
todo para la castellana.

La Diputación provincial de Avila se ha ad
herido á los acuerdos que se tomen en la reu
nión de Palencia, á cuyo efecto telegrafió ayer 
al piesidente y secretario de dicha Federación 
regional de agricultores castellanos.

/ COGNAC Pedro DOMECQ. Sin rival. Casa 
antiquísima. /íz

Se halla vacante la plaza de farmacéutico ti
tular de Poyales del Hoyo, dotada con el suel
do anual de QOO pesetas.

En la parroquial Iglesia de San Pedro se 
unieron en la tarde de ayer, con los indisolu
bles lazos del matrimonio, la bella señorita Pe
tra Simón, hija de nuestro particular amigo el 
Interventor de esta sucursal del Banco, del misy 
mo apellido, y el distinguido oficial de adminis
tración militar Sr. Cenarr».

Deseamos al nuevo matrimonio larga luna 
de miel.

Hoy, por tarde y noche, se celebrarán bai
es público» en el Teatro Principal.

* El notable escritor D. Eduardo Minguez y 
Ranz en su tratado sobre* panificación dice: 
• La operación del amasijo á brazo impone á 
los obreros trabajo tan rudo y penoso, que 
muy en breve se encuentran invadidos de 
abundante y copioso sudor, cuya secreción 
ícida se mezcla con la masa, que poco después 
va á constituir nuestro primer alimento...»

Estos repugnantes inconvenientes ha venido 
á evitarlos La Panificadora que elabora el pan 
mecánicamente con motor de vapor.

Xaa Neuralgina es un medicamento muy 
eficaz para calmar en seguida el dolor de cabe
za, jaqueca y toda clase de neuralgias.

Caja una peseta, Dr. La Puente—Alcázar, 6.

El día 12 del próximo mes de Marzo tendrá 
lug.ir una subasta de los acopios de piedra pa
ra conservación de la carretera de Avila á Ta
lavera, durante los años de 1902, 1903 y 1904, 
cuyo presupuesto de contrata es de 26.094 pe
setas 24 céntimos.

Se ha constituido en Barcelona un centro 
llamado de «Castilla la Viejai encargado de fa
vorecer y fomentar los intereses de esta re
gión en la capital de Cataluña.

Tiene dicho centro su domicili» social en la 
calle de las Cortes, número 250.

Hoy, como primer domingo de Cuaresma, 
celebrarán las asociaciones de San Vicente de 
Paul conferencia general.

^ AZNAR (ORTOPÉDICO)

Hállase en esta capital, de regreso de las pro
vincias deí Norte y Noroeste de España y tam
bién de Portugal, este conocido ortopédico ma
drileño.

Consulta de diez á doce y de cuatro á siete en 
el Hotel Jardín, durante los días 15 y 16 úni
camente. (Léase anuncio en tercera plana), /i

El conocido industrial de esta ciudad D. Isa- 
belo Sánchez, ha conferido poder general para 
que le represente en todas las operaciones de 
su casa, á su hijo D, José Sánchez García.

El martes tomará' posesión de la canongía 
Migistral para que ha sido recientemente ele
gido D. Gervasio Esteban Martín.

El matinée anunciado no pudo celebrarse 
ayer porque el a tor y empresario Brugt , 
se fué á Madrid orctexto de traer á la> 
tistas que anunc i-ivamtnt?

artistas ni él parecieron por Avila, lo cual quie. 
re decir que también en esta ciudad han an¿ia 
í/í? /as Z'ívas.

INTERESA MUCHO 

saber que en la ciudad de Barcelona y Ca//e di 
/a Dipuíacián, número 435, sucursal de A. Sa/- 
vafi Cas/anxi se obran verdaderos milagro: 
en los enfermos de males v’enéreos en ge 
neral y especialmente sifilíticos aunque se; 
la dolencia hereditaria. Para más detalles léas< 
Candies antt-venéreas, Rao/> anii sifí/íiicas /nyec 
cián T^e^efa/ COST'AiVZ/ en 4.* página.

La Comisaria de guerra de la Coruña anün 
cia un concurso para la adquisición de harin; 
de primera qlase y paja trillada de trigo, ó ce 
bada.

El concurso tendrá lugar el día 3 de Marzi 
próximo.

El día de ayer fué crudísimo, por el estilo d< 
los que padecimos en los primeros días del co 
rriente mes.

Dominó el viento Norte y la temperatur 
llegó á marcar en el termómetro bastantes gra 
dos bajo cero.

Esta noche, y organizado por el elementi 
joven, se celebrará un baile en el Casina APu 
/ense.

Bo^ísl 
eiseo Moi 

ïacinii

Consa 
peeita?.

Matad 
un toro y 
derengaillüSIOSiïlîltilluniENSE

Se han recibido, además de las ya publica 
das, las adhesiones de los siguientes pueblos:

Palacios de Goda, Navarredonda, Fontive 
ros, Muñosancho, Padiernos, Papatrigo, Fres 
no fEl), Bercial de Zaparciel, Horcajo, Salva 
dios y Ajo (El).

tribunales
S E Ñ A L A M I E N 'I' O S

Juicios ora!e.3
Día 18.—Causa procedente del Juzgado 

Abré?
-diendo (

En el 
¡poco des

Escañi
ElSr.

•sacerdot 
festa car 
£l Liier 
í palabr; 
motivo (] 
de Borbé

d
Arenas contra Benito Hilara, por disparo. Abe 
gado, Sr. Cid; Procurador, Sr. Gómez.

Otra de igual priícedencia, por lesiones, con 
tra Pablo del Prado. Abogado, Sr. López; Pro 
curador, Sr. Sáez.

Día 19.—De Cebreros, por hurto, contr
Æ^ Sebastián García. Abogado, Sr, Baquero; Pro

curador, Sr. Sáez. ElSr.
: ocup;Otra del de Arenas contra Lucio del R¡/j ^g 

por amenazas. Abogado, Sr. Lafarga; Proeq 
rador, Sr. Sierra. |

El Ma 
hción re 
de Ilacie

Lespui 
con saña

Canarií
E1 mai 

oíala not
El Sr. 

nota.
Habla 

nomia y 
’®'>y poc' 
^nneionar

Liedo. Calandria.

J»

Gaoeta obl 14.—PRKSIDEXCÍA DEL CORSE 
JO DE MINISTRO.S. —R 'ales decretos de p irsona 

MINISTERIO DE ESTADO.-AnuncÍMido el fa 
llecimieuto eu el extranjero d? los súbditos o8pañ<, 
les que se expresan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTICIA.- 
Realoa decretos de personal.

Real orden disponiendo se anuncie .á concurso 1» 
plaza vacante do Director do la Prisión celular d 
Madrid.

MINISTERIO DE SACIEN DA.-Reales decree 
tos de personal. El min

Otro osceptuando de las formalidades de BLibasdfnipíe^j, 
la adquisición de dos máquinas con destino á id g| 
Fábrica Nacional da la moneda y Timbre. j 

ministerio DE INSTRUCCION PUBLICM^'^ ^‘^ud 
Y BELLAS ARTES.—Nombraruietnto de Tribuat^ ^^Crpo di 
les dp oposiciones á las cátedra» que se expresan, j^ios. ^ñi 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDÜShlzada 
TRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS. -ReL t^ati ^^ 
orden resolutoria do un expediento sobre condona '^® V 
cióu de una multa impuesta por el Gobernador cij ^^'^'^ ^e 
vil de Córdeba á la Compañía de ios ferrocarril^ ^'^olvier;
Andaluces,

V

Scientes;

^« H re;

EL PAN DEL POBRI

I ^^‘Rlad,

j min: 
l^íación

Amasado con irati.ij ’ 
y comido con ca'
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Año V. Domingo 16 de Febrero de 1902. Núm 961.
Precios de suscripción.

Avila, un mes.. . 1’25 peseiaw
ídem, un trimestre.. 5’50 id.

i Fuera,trimestre.... 4 id.

PAOO ADELANTADO

OFICINAS
Calle de Tomás Pérez, 14

Toda la correspondencia se diri
girá al Director. No se devuelve» 
los originales.

Periódico político independiente y de intereses morales y materiales.
No se publica los días siguientes á festivos.

—«Sois un embustero.—Sois un 
•ladrón.»

Tal ha sido el agradable diálogo 
sostenido en el Reichstag entre el 
ministro de Marina, almirante Tir- 
pitz, y el socialista Bebel, con moti
vo de los créditos destinados á la 
gran flota imperial.

Si el Reichstag votó estos crédi
tos, dos años ha, fué con la promesa 
de que se abandonaría el proyecto 
de aumentar la escuadra en el Ex
tremo Oriente y solo se aplicarían á 
la flota metropolitana.

Pero he aquí que el gobierno, 
prescindiendo de su promesa, aplicó 
la parte denegada de los créditos á 
la escuadra del Extremo Oriente.

Reveló el hecho « Vorwaertz», pu
blicando una circular del ministro de 
Marina á los directores de arsenales: 
Habemus confiteuten reum.

La denuncia ha armado extraor
dinario jaleo y el minisiro Tirpitz ca
yó como un muerto, pretestando que 
su dignidad privábale de dar expli
caciones acerca de un documento 
fraudulentamente adquirido por el 
«Vorwaertz. »

Interpelado, eludió con habilidad 
saliendo siempre por la tangente. En 
vano le acosó Bebel, demostrando la 
contradición entre las promesas y 
los actos del ministro.

Acusado de haber mentido al 
Reichstag, el almirante Tirpitz re
plicó acusando á su vez á los socia
listas de haber robado el documento 
publicado por el «Vorwaetz.»

Los socialistas pedían la supresión 
del sueldo del personal del ministe
rio, incluso el del ministro. Hubo lu
cha. Tirpitz sudó el quilo, pero salió 
vencedor al fin. El Reichstag votó 
el presupuesto.

La moraleja del hecho está en que 
en Alemania es letra muerta la pre
rrogativa del Parlamento en cuestión 
de presupuestos; 5^ son frases echa
das al viento las promesas de los mi
nistros.

_ GUISO DEL PAIS
EL ALCALDE SE DIVIERTE

El alcalde presidente 
siente buliir en su cuerpo 
la sangre moza, y al baile 
se va sin dada queriendo 
demostrar que de igual suerte 
se puv de regir un pue blo 
que .mafc¿.rse una habanera 
ó uu f'.vobzí.í n.ey flamenco, 
cstrecivind--» e' cuerpecito 

de una mujer como un cielo. 
Yo nunca le vi bailar 
al alcalde, mas me temo 
que á tal afición se entregue 
en adelante y preveo 
un fracaso en sus gestiones 
como presidente neto 
ó no/i naío si es lo mismo 
del ilustre Ayuntamiento. 
¡Un alcalde bailarín 
y danzante hasta los huesos! 
eso quieren los contrarios, 
que baile con mucho exceso 
á ver si por fin se cansa 
y abandona al mismo tiempo 
la vara de autoridad 
y del cuerpo el movimiento.
------ ———--

CRÓNICA

¡CARNAVAL!
Hemos llegado, en el turno invariable de las 

estaciones y de Içs días al pleno imperio de la 
careta. El invierno se despide como todos lo» 
déspotas; prolongando hasta el fin sus tiranías. 
Cae y quisiera arrastrar en su caída las prime
ras flores precoces que se atreven á salir á la 
calle con su traje de gala.

Llegó la careta, esa mueca humana estereo
tipada en cartón; y no obstante, ahora es, 
aunque parezca un contrasentido, cuando me
nos caretas verdaderas se ven. Podrá la dege
neración echarse á la calle encubriendo su cara 
con la cara del burro; los mentecatos, conde
nados eternamente al montón, querrán salir 
del anónimo envolviéndose con los rasgos sa
lientes de la fisonomía de los políticos traslada
dos á cartulina; todas las chocheces, todas las 
miserias, todas las aberraciones, se exhibirán 
estos días al descubierto, en toda su desnudez 
cuidando solo de colocar un antifaz sobre el 
rostro... sin embargo, aun cuando se vean mu
chas caretas, no son todas caretas, ni todas las 
caretas andan mezcladas y confundidas en la 
algarabía infernal que «arman» por esas calles 
l»s locos que pretenden sustituir con careta de 
cartón la careta de carne, en el desorden babi
lónico de estos días consagrados al dios Momo 
y á la diosa Mueca.

La pudibunda fingida, obligada en la socie
dad seria á contener sus ímpetus lascivos y á 
cubrir, con apariencias honestas, sus vehemen
tes ansias carnales, «tira» el antifaz diario y 
bajo la máscara del momento exhibe la verda
dera cara, la cara que natura le dió; quien sien
do avaro figura todo el año como económico, 
se da ahora, en estos días tristes de desenfreno 
á su favorita ocupación de comerciar al 200 
por 100 en las locuras humanas; el burgués 
«estirado» y formal y grave, miembro de to
das las cofradías, socio de todas las sociedades 
de templanza y moralidad, arroja el molesto 
antifaz y proclama con hechos prácticos, el 
amor libre y la comunidad de mujeres...

¿Caretas? Las llevan todo el añ« los políticos 
que alardeando de patriotismo, solo se cuidan 
de acrecentar sus intereses con la influencia del 
cargo; los que hablan en favor de los misera
bles y proclaman la necesidad de la caridad en 
las relaciones sociales y luego, á mansalva, ex
plotan al obrero y le esclavizan; todos cuantos 
maldiciendo á todos los poderes doblan la ro
dilla delante del poder, del oro y de la influen
cia; cuantos en su interior se revelan contra la 
iniquidad, contra la tiranía, contra la vileza y 
luego, por temores humanos, rinden acatamien
to á todos los convci scit naiismos...

. Ei mundo es un continuo carnaval. Si un po- 
i der superior nos arrancara á todos la careta 
; ¡qué de mascaráfies se verían á todas horas por 
l la calle!...

Allá va hacia el barranco, lúgubre, cabizba
jo, meditabundo, un apuesto mancebo. Es no
ble, es bueno, es caritativo. Todo lo que posee, 
corazón y cabeza, lo puso al servicio del me
nesteroso. Le subleva toda iniquidad, como le 
conmueve todo sufrimiento. La miseria, sea 
material ó espiritual, le irrita y la combate.

Amó, con toda la inocencia y la inexperien
cia de los pocos años, á un angel. A lo menos 
así lo creyó él. Y las primicias de aquel cora
zón puro, las depósitó en el ara de la mujer 
amada.... Se creyó el desventurado, feliz.

Y el domingo, envuelta en la muchedumbre 
loca que lo llena todo con sus demencias y des
varios, estaba ella, el ángel, rota la careta de 
carne, libidinosa, y provocativa.... ¿Pureza? 
¿Castidad? Humo que el viento desvanece.

Y camino del barranco lúgubre va éh de
sengañado, herido en sus más caros sentimien
tos, viendo convertida enMesalina desenfrenada 
á la que tuvo por ángel de pureza. Ilusiones 
desvanecidas,

hojas del árbol caídas 
juguetes del viento son

y se «cura> de todas estas infamias de la vida, 
agujereándose el cráneo con una pistola, mien
tras que allá en la población, la muchedumbre 
de máscaras ríe, goza y se disloca en contorsio
nes de clowfí demente....

^^oa^riín Li¿¿ü y Bravo.

EL EMPERADOR SEGISMUNDO
Al ocupar Segismundo el trono de Alemania se 

lo disputaban, queriendo pasar por tales emperado
res, sus hermanos Wenceslao y José de Brande- 
burgo.

Con la muerte de éste y la renuncia de su herma
ne, pud® Segismundo dedicarse á arreglar el gran 
cisma que minaba la Iglesia en donde también ha
bía tres que se disputaban el solio pontificio.

Había nacido Segismundo en 14 de Febrero de 
1.369, y desde muy temprano recibió educación es
merada, que avaloró después sus apreciables con
diciones de gobernante y guerrero. ’

Estas recomendables dotes eran eclipsadas por su 
carácter vielento é irascible, su afición á los pla
ceres y sus actos de crueldad, que le causaron gra
ves disgustos, le crearon muchos enemigos y le 
originaron pérdidas como la de Bohemia y desobe
diencias á su autoridad, sobre todo en sus últimos 
años.

A esto se debió también que no lograra su deseo 
de terminar el cisma de la Iglesia, si bien consi
guió que Gregorio XII renunciara al pontificado y 
que se destituyera á Juan XXIII en el Concilio de 
Constanza, presidido por al mismo Segismundo.

Guando había terminado el cisma con la abdica
ción da Benito XIII é intentaba la reforma de la 
Iglesia con la libertad de Juan Huss, murió en 
Zuain en 9 de Diciembre de 1437.

Allí había llegado perseguido por sus enemigos, 
entre los que se encontrabau parientes cercanos y 
antiguos partidarios.
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Teniendo conocimiento ti ministerio de Gra- 
i / justicia ’ ■ t soosi

dones de la real orden de 6 de Diciembre del 
año ú timo, venían suscitándose dudas acerca 
de la verdadera inteligencia del artículo 9.® del 
real decreto de 21 de Octubre de 1901, y juz
gando, por ella, de suma conveniencia armoni_ 
zar preceptos y suplir omisiones advertidas en 
la citada aclaración circunstancial, formando 
definitivamente un conjunto ordenado de re
glas que contenga cuanto haya de tenerse pre
sente en la confección de los reglamentos no
tariales que han de hacerse antes del i.® de 
Abril próximo, ha dictado una real orden, cuya 
parte dispositiva dice*así:

Primero. El Montepío será único para cada 
Colegio, sin poder formarse secciones distintas.

S^&ñndo. Los notarios son libres de perte
necer ó no al Montepío, y dejarán de corres
ponder á él si renuncian ó pasan á otro Cole
gio. En cualquiera de estos casos harán efecti
vas las cuotas que por cualquier concepto, y 
como tales asociados, les corresponda satisfa
cer hasta el día de la renuncia ó cese.

lercero. Si algún Montepío no pudiera con 
los recursos establecidos en los actuales regla
mentos pagar íntegramente sus pensiones, se 
observará para conseguirlo lo siguiente.

I. Se fijarán estas definitivamente, redu
ciéndolas proporcionalmente á lo que ascien
dan los recursos reglamentarios.

II. Constituirán los fondos de los Monte
píos las cuotas de ingreso, el número de cénti
mos por folio y cualesquiera otros recursos 
que establezcan las juntas generales al refor
mar el reglamento.

III. Si á pesar de lo establecido en los pá
rrafos anteriores, los recursos de los Montepíos 
no bastasen para pagar el importe de las pen
siones, se repartirá por las juntas directivas 
entre todos los notarios pertenecientes al Mon
tepío la cantidad que se estime precisa á llenar 
dicha atencióa.

En ningún caso podrá exceder lo que por 
tal concepto corresponda pagar á cada notario 
de la suma establecida en el art. 111 del regla
mento general. Si aun así no pudieran pagarse 
íntegras las pensiones, la diferencia que resulte 
no podrá ser reclamada por las pensionistas de 
los Montepíos.

Cuarto. Los Colegios, en junta general, re
formarán los reglamentos de sus Montepíos 
antes de I.® de Abril próximo, sometiéndolos 
con urgencia á la aprobación de la dirección 
general.

Quinto. Los derechos y obligaciones que se 
deriven de los reglamentos á que se contrae la 
regla anterior, sin perjuicio de su aprobación 
por la superioridad, se retrotraerán á 1.® de 
Enero del presente año, y las juntas, una vez 
que se les comunique dicha aprobación, pre
ceptuarán las medidas que consideren más 
oportunas para su inmediata y eficaz observan
cia, como si viniese rigiendo desde la fecha in
dicada.

MEDIQUERIAS
¡Que es buena la carrera.de médico!
Me río yo de esa afirmación.
¡Buena una carrera en que no se tiene ni el 

derecho de usar zapatillas!
Porque el médico no puede usarlas; y si lo 

intentara, no le dejarían lograrlo.
En estos días di/uviafios por ejemplo, llega • 

ría á su casa el buen profesor, y apenas se hu
biese dado el gusto de cambiar sus empapadas 
botas por las mullidas y secas zapatillas, ¡pwníz 
llamada para visitar á un enfermo, y ¡nuevo 
cambio de calzado!

SGCB2023


